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SENTENCIA N.° 102-13-SEP-CC

CASO N.° 0380-10-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La presente acción ha sido propuesta por Eliana Custodia Guillen Cordero, de
conformidad con el artículo 94 de la Constitución de la República, acción
mediante la cual impugna la sentencia expedida el 11 de febrero del 2010 a las
1lh20, por los jueces de la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato de la
Corte Provincial de Justicia del Azuay, dentro de la acción de protección N.°
033-10.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el período de transición, el
08 de abril del 2010 a las 17h55, certificó que en referencia a la acción N.° 0380-
10-EP, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción,
conforme consta en la certificación que obra a fojas 3 del proceso.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el período de transición,
integrada por los entonces jueces Alfonso Luz Yunes, Manuel Viteri Olvera y
Patricio Herrera Betancourt, mediante auto expedido el 09 de agosto del 2010 a
las 16h57, avocó conocimiento de la presente causa y sin que implique un
pronunciamiento de fondo respecto de la pretensión de la accionante, admitió a
trámite-la acción propuesta, como se advierte de fojas 4 y vta. del proceso.

Efectuado el sorteo correspondiente, de conformidad con el artículo 195 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y artículo
18 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, correspondió al juez Patricio Pazmiño Freiré actuar como
sustanciador, quien mediante providencia del 13 de septiembre del 2011 a las
09h30 (foja 09), avocó conocimiento de la acción y dispuso notificar a los jueces
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de la Sala Primera de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del
Azuay, a fin de que presenten su informe de descargo debidamente motivado
sobre los fundamentos de la presente acción; además que se convoque a las
partes para ser oídas en audiencia el viernes 8de octubre del 2010 a las 19h30 y
se notifique a la legitimada activa en la casilla constitucional señalada para el
efecto.

El 06 de noviembre del 2012 se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces y juezas de la primera Corte Constitucional, por lo que
posteriormente, en virtud de lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Pleno
de la Corte procedió a sorteo de la causa.

Mediante memorando N.° 007-CCE-SG-SUS-2013 del 07 de enero del 2013,
suscrito por Jaime Pozo Chamorro, secretario general de la Corte Constitucional'
se hace conocer al juez Alfredo Ruiz Guzmán, del sorteo de las causas realizado
por el Pleno de la Primera Corte Constitucional, en sesión extraordinaria
efectuada el 03 de enero del 2013, y de su designación como juez sustanciador
con la finalidad de que continúe con el trámite de la causa, quien a su vez
mediante providencia dictada el 01 de agosto del 2013 a las 08h00, avoca
conocimiento de la presente acción extraordinaria de protección.

Detalle de la demanda

La señora Eliana Custodia Guillen Cordero interpone acción extraordinaria de
protección en contra de la decisión emitida el 11 de febrero del 2010, por la
Primera Sala de lo Civil, Mercantil e Inquilinato de la Corte Provincial de
Justicia del Azuay, en apelación a la acción de protección que propuso en contra
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IEES), señalando:

"Que el auto de inadmisión materia de la presente acción extraordinaria de
protección es el dictado por la Primera Sala de lo Civil de la Corte Provincial de
Justicia del Azuay, el 11 de febrero del 2010", puesto que la Sala confirma "...el
auto impugnado... y desestima el recurso interpuesto...", al respecto aclara que
el juez de primer nivel en su primer auto procedió a inadmitir la acción de
protección que planteó contra el IESS.

En ese sentido, alega que la decisión judicial impugnada vulnera el derecho al
debido proceso, a la tutela judicial efectiva yala seguridad jurídica. Al respecto,
manifiesta que el derecho al debido proceso constitucional se rige por sus normas
de orden procesal particulares ypropias, tal como lo determina la Constitución de
Ja República en su artículo 86, al establecer reglas para la tramitación de las
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garantías jurisdiccionales, y que deben ser cumplidas por los jueces para
garantizar que la reparación integral sea plena y directa.

En ese sentido, señala la obligación que tiene el juez de convocar a audiencia
pública y de ordenar la práctica de pruebas, hecho que no ha ocurrido en la
tramitación de su acción, puesto que señala que los jueces con toda ligereza y
aparente falta de conocimiento, sostienen que ha sido la parte accionante la que
no ha demostrado la vulneración de derechos constitucionales, por lo que, a su
entender, han inobservado lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que establece que se
presumirán ciertos los hechos de la demanda cuando la entidad pública no
demuestre lo contrario.

En esa misma línea argumentativa señala que existe una clara omisión por parte
de los jueces al momento de dictar sentencia, por cuanto han pretendido aplicar
nociones procesales del derecho ordinario, esperando que sea el accionante quien
demuestre la veracidad de los hechos, deslindando a la administración de justicia
y a la entidad pública accionada la obligación de probar si hubo o no vulneración
de derechos, por lo que también se vulnera su derecho a una tutela judicial
efectiva.

Respecto de la vulneración de su derecho a la seguridad jurídica, consagrada en
el artículo 82 de la Constitución de la República, señala que se da por cuanto los
jueces no han aplicado las normas procesales del procedimiento constitucional, y
que se encuentran consagradas tanto en la Constitución como en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Adicionalmente,
argumenta que sostener que la seguridad jurídica se funda en el irrestricto respeto
a la ley es un concepto anacrónico y superado, en un Estado de derechos, en el
que la base de la seguridad jurídica encuentra fundamento en el respeto y
satisfacción de los derechos.

Pretensión

La accionante solicita que la Corte Constitucional: "declare en sentencia la
/ existencia de una acción y omisión inconstitucional en la sentencia dictada por

/^"Y losj-ueces de la Primera Sala de lo^fivil, Mercantil, Inquilinato de la Corte
( ^^^Provincial de Justicia del Azuay".
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Contestación a la demanda

Doctores María del Carmen Valdiviezo, Juan González Cordero y Eduardo
Bermúdez Coronel, jueces de la Primera de lo Civil, mercantil e Inquilinato
de la Corte Provincial de Justicia del Azuay (accionada)

En atención a la providencia emitida por el juez constitucional que inicialmente
avocó conocimiento, dando contestación a la demanda de acción extraordinaria
de protección, manifiestan:

Que el obiter dictum del auto definitivo que se impugna precisó que la acción de
protección no es subsidiaria ni residual en directa relación a la resolución dictada
en primera instancia por la Jueza Tercera de la Niñez yAdolescencia de Cuenca,
que en ese sentido nunca han dicho que la demandante accione un recurso de
plena jurisdicción ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso
Administrativo, como asegura la demanda.

Así también, señala que la ratio decidendi del auto definitivo de inadmisión
señala que la acción de protección se debe activar solo para amparar los derechos
de fuente constitucional y de instrumentos de derechos humanos, puesto que
dichas garantías, señalan, es una de conocimiento ofondo, por lo que se requiere
un claro marco jurídico en cuanto a su procedibilidad, a fin de evitar su
desnaturalización. En ese sentido, sostienen que la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional satisface los filtros demarcatorios que
determinan el ámbito de procedibilidad de la acción de protección, así mencionan
los artículos 41 numeral 3, y 42 numerales 1 y 3, en los cuales se sustentó su
decisión de inadmitir a trámite constitucional la acción de protección.

Respecto a la vulneración al derecho constitucional al debido proceso, los
comparecientes manifiestan que los principios que informan el debido proceso
permiten procesar el derecho justo, que incluye la legalidad de la formas,
posibilidad de ejercer el derecho a la defensa o del contradictorio, presentar
pruebas ycontrovertirlas, por lo que toda acción contraria que vaya más allá de la
ley se debe excluir.

En ese sentido, señalan que la hoy accionante incumple con la obligación de
lealtad argumentativa, pues a su entender no racionaliza ni da coherencia a los
hechos uomisiones que supuestamente violan sus derechos, pues lo alegado en la
demanda, en el sentido de que ha sido ella la que no ha probado la vulneración de
los derechos es falsa, ya que lo que se impugna es el auto de inadmisión, por lo
que los jueces no se pronunciaron ni resolvieron sobre el fondo del asunto y su
pretensión principal, es decir, no se sustanció ni se procesó la pretensión.
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Con relación a los cargos efectuados en torno a la vulneración a la seguridad
jurídica, aseguran que han observado la previsión constitucional y legal del
sistema jurídico vigente, y que ello se ve reflejado en la decisión judicial
impugnada. Adicionalmente, hacen referencia a otra acción extraordinaria de
protección que fue inadmitida por la Sala de Admisión de este Organismo, y que
al entender de los jueces provinciales, guarda analogía fáctica con el caso actual,
por lo que la demanda no reúne los presupuestos de admisibilidad que se
establecen en los artículos 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional; 12 y 35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y pronunciarse sobre las
acciones extraordinarias de protección contra sentencias, autos definitivos y
resoluciones con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto en los
artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, en concordancia con los
artículos 63 y 191, numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 3 numeral 8 literal b y tercer
inciso del artículo 35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional.

Naturaleza jurídica, alcances y efectos de la acción extraordinaria de
protección

El objeto de la acción extraordinaria de protección es el aseguramiento y
efectividad de los derechos y garantías fundamentales, evitando un perjuicio
irremediable, al incurrir el accionar de los jueces en violación de normas
fundamentales, sea por acción u omisión, en una sentencia, auto o resolución, en
ejercicio de su actividad jurisdiccional.

Como ya lo ha señalado esta Corte en varias de sus sentencias, la naturaleza de la
acción extraordinaria de protección solo es procedente sobre dos aspectos: la

ñeráción de derechos constitucionales o la violación de normas del debido
proceso para que no queden en la impunidad y se pueda disponer medidas de
reparación integral. Para ello, asumiendo el espíritu garantista de la vigente Carta
Fundamental, mediante esta acción excepcional se permite que las sentencias,
autos y resoluciones firmes y ejecutoriadas sean objeto de revisión por parte del
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más alto órgano de control de constitucionalidad en el país: la Corte
Constitucional.

El carácter garantista de la actual Norma Suprema exige que ningún acto de
autoridad pública quede fuera del control de constitucionalidad; en esta línea lo
que se pretende es que el ordenamiento jurídico encuentre su
constitucionalización a partir del ajuste de todos los actos de las funciones
publicas alos mandatos dispuestos en la Constitución de la República.

Determinación de los problemas jurídicos que deben resolverse para decidir
el caso

Para resolver sobre el fondo de la presente causa, la Corte Constitucional estima
necesario sistematizar los argumentos planteados por la legitimada activa, a fin
de verificar si la sentencia impugnada vulnera ono los derechos constitucionales
invocados por esta, apartir de los siguientes problemas jurídicos:

a) ¿Cómo debe entenderse el procedimiento informal en la tramitación de las
garantías jurisdiccionales de los derechos?

b) ¿Existe vulneración a los derechos constitucionales de tutela judicial
efectiva y debido proceso cuando en el auto de inadmisión a trámite no se
ha observado el procedimiento constitucional para sustanciar una acción
de protección?

Argumentos de la Corte Constitucional en torno alos problemas jurídicos

a) ¿Cómo debe entenderse el procedimiento informal en la tramitación de
las garantías jurisdiccionales de los derechos?

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 86, establece una
sene de disposiciones comunes atinentes a las garantías jurisdiccionales,
destacando su carácter informal; en tal virtud, se establece una legitimación
activa abierta para poder ejercitarlas. La competencia de los jueces para conocer
estas acciones se encuentra limitada únicamente por el lugar en el que se origina
el acto o la omisión, odonde se producen sus efectos, ycomo el procedimiento
es "sencillo, rápido y eficaz", nace la obligación del juzgador de convocar
inmediatamente a audiencia. En definitiva, se establece, bajo el amparo de un
"recurso directo y eficaz", que la sustanciación de las garantías jurisdiccionales
responda al principio de tutela judicial efectiva.
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Estas reglas constitucionales denotan ineludiblemente el cambio de paradigma
constitucional en el país, pues las tendencias formalistas y restrictivas en las
garantías jurisdiccionales de protección de derechos no tienen cabida bajo la
concepción del Estado Constitucional de derechos y justicia, pues su deber
primordial radica precisamente en la tutela de los derechos constitucionales sin el
establecimiento de esquemas formales que tienden a entorpecer dicha tutela.

En ese sentido, la acción de protección, consagrada en el artículo 88 de la Norma
Suprema, tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos
en la Constitución y se puede presentar ante la vulneración de dichos derechos,
por acción u omisión, de cualquier autoridad pública no judicial, o de los
particulares, en los casos señalados en la Constitución y la ley. En efecto, la
tutela de los derechos constitucionales exige que el modelo procedimental de la
acción de protección -y de las garantías jurisdiccionales en general- se encuentre
desprovisto de requisitos formales y ofrezca, de manera ágil y dinámica, una
protección efectiva y oportuna al titular del derecho posiblemente afectado.

En concordancia con lo establecido en la Constitución, la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional desarrolla los preceptos
constitucionales, detallando más aún el procedimiento informal, rápido y eficaz
de las garantías jurisdiccionales. Así, en el título II, Capitulo Primero, relativo a
las normas comunes de las garantías jurisdiccionales de los derechos
constitucionales, se establece en el artículo 10 el contenido de la demanda,
disponiendo a los jueces constitucionales que si no se observan dichos requisitos
ordenen completarla en el término de tres días, e inclusive, en caso de
transcurrido este término, si la demanda continúa incompleta, pero del relato de
los hechos se desprende que hay una vulneración de derechos grave, la jueza o
juez deberá tramitarla y subsanar la omisión de los requisitos que están a su
alcance, para inmediatamente convocar a audiencia, es decir, el procedimiento de

"Art. 10.- Contenido de la demanda de garantía.- La demanda, al menos, contendrá:
1,- Los nombres y apellidos de la persona o personas accionantes y, si no fuere la misma persona, de
la afectada.

2.- Los datos necesarios para conocer la identidad de la persona, entidad u órgano accionado.
3.- La descripción del acto u omisión violatorio del derecho que produjo el daño. Si es posible una
Relación circunstanciada de los hechos .La persona accionante no está obligada a citar la norma o
jurisprudencia que sirva de fundamento a su acción.

4.- El lugar donde se le puede hacer conocer de la acción a la persona o entidad accionada.
5.- El lugar donde ha de notificarse a la persona accionante y a la afectada, sino fuera la misma persona y si el accionante lo supiere,

aración de que no se ha planteado otra garantía constitucional por los mismos actos u omisiones, contra la misma persona o
grupo de personas y con la misma pretensión. La declaración de no haber planteado otra garantía, podrá subsanarse en la primera
audiencia.

7.- La solicitud de medidas cautelares, si se creyere oportuno.
8.- Los elementos probatorios que demuestren la existencia de un acto u omisión que tenga como resultado la violación de derechos
constitucionales, excepto los casos en los que, de conformidad con la Constitución y esta ley, se invierta la carga de la prueba.
Si la demanda no contiene los elementos anteriores, se dispondrá que se complete en el término de tres días Transcurrido este
término, si la demanda está incompleta y del relato se desprende que hay unavulneración de derechos grave, lajueza^iuez deberá
tramitarla y subsanar la omisión de los requisitos que estén a su alcance para que proceda la audiencia".
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garantías jurisdiccionales de los derechos se desarrolla con características propias
que denotan una informalidad en su sustanciación.

Consecuentemente, bajo la concepción del artículo 10 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la inadmisión en la acción
de protección resulta una cuestión excepcional, es decir, solo debe darse ante la
imposibilidad del juez de subsanar los requisitos de contenido mínimo de la
demanda. En efecto, el carácter de protección de las garantías jurisdiccionales
obliga al juzgador a efectuar una verdadera tutela judicial efectiva ante una
aparente vulneración de los derechos constitucionales, para que únicamente,
luego de la sustanciación del procedimiento respetivo se establezca si se verificó
o no la vulneración.

En este punto sobra recordar que la nueva corriente del constitucionalismo, en la
que el Ecuador está inmerso, cuestiona la posición del juez como un simple
"director del proceso" o espectador, pues mira al juzgador avocado al activismo
judicial en miras a precautelar los derechos constitucionales, cumpliendo un rol
proactivo durante la sustanciación de las garantías jurisdiccionales de los
derechos, comprometido en alcanzar una verdadera justicia, tomando el
ordenamiento jurídico y la realidad social como su fundamento; y precisamente
esta Corte ha definido el papel del juzgador de garantías jurisdiccionales como:

"(...) el custodio responsable del derecho sustancial disputado por las partes, y
perceptivo de las condiciones materiales o sociales que rodean al hecho; dando
énfasis a la necesidad de la defensa en juicio o comparecencia de las partes en
equidad, con poder suficiente para disponer medidas de tutela urgente, o
preventivas, también llamadas de satisfacción inmediata o precautorias, y
reafirmando su voluntad de dar a cada uno su derecho en el momento oportuno"

De acuerdo a su competencia, el juez debe proceder conforme al artículo 13 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional3, es decir,
entendiendo que la admisión de la acción de protección debe realizarse con el fin
de precautelar activamente el derecho de las personas a la tutela judicial efectiva,
por el que se pueda acceder a un procedimiento que les permita justificar sus
alegaciones sobre las presuntas violaciones a los derechos constitucionales. La
inadmisión, dentro de la sustanciación de garantías jurisdiccionales de los
derechos, es la última medida que el juez ha de tomar dentro de la calificación de

Corte Constitucional del Ecuador, para elperíodo detransición, sentencia No. 020-10-SEP-CC, caso No 583-09-EP 11 demavo
de) 2010.

"Art. 13- Calificación de lademanda de garantía.- Lajuezaojuez calificará lademanda dentro de lasveinticuatro horas
siguientes a su presentación. La calificación de lademanda deberá contener: 1. La aceptación altrámite, o la indicación desu
inadmisión debidamente motivada."
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la demanda, a la luz de su rol garante de la tutela de los derechos
constitucionales.

Ahora bien, dentro de la regulación de la acción de protección se establecen en el
artículo 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, siete causales de improcedencia que deben ser analizadas a la luz
de las disposiciones constitucionales y legales atinentes al proceso "sencillo,
rápido y eficaz" de las garantías jurisdiccionales de los derechos y el objeto
básico de tutela de los derechos constitucionales de la acción de protección. En
este orden de ideas, es necesario, en primer lugar, conocer el ámbito de la
regulación de dicho precepto normativo, determinando si existe o no distinción
procesal entre causales de inadmisión y causales de improcedencia. Para ello,
resulta indispensable examinar los conceptos de admisión y de procedencia, a la
luz de la doctrina jurídica procesal:

a) A la admisión se la ha conceptualizado dentro del derecho procesal como
"...Autorizar la tramitación de un recurso o de una querella. Recibir. Dar entrada.
Permitir, consentir, sufrir"4.

b) En tanto que a la procedencia se la ha entendido como "Lo que es conforme a
derecho. La procedencia en lo procesal se diferencia de la admisibilidad (v)
simple oportunidad para que se oiga o se juzgue (aun no teniendo derecho ni
razón), por ajustarse a normas de posible trámite"5.

En el mismo sentido, José Alberto Garrone establece que la admisión es un
"trámite previo en que se decide apreciando aspectos de forma o motivos de
evidencia, si ha o no lugar a seguir sustancialmente ciertos recursos de
procedimiento ante los tribunales supremos"6, mientras que por procedencia se
ha afirmado que "Se entiende por procedencia lo que es conforme a derecho.
Fundamento legal, razón oportunidad de una demanda, petición recurso"7.

Ahora bien, a la distinción que se establece procesalmente, de admisión como
simple verificación de la existencia de requisitos formales para iniciar la
sustanciación de un procedimiento, un primer acto que da cabida a las siguientes
etapas procesales, a diferencia de la procedencia que implica una verificación
material sobre la existencia de la razón o fundamento para la obtención de cierto

Osorio Manuel y Florit Guillermo Cabanelas de las Cuevas, Diccionario de Derecho, Tomo I, Heliasta,Buenos Aires,2007,p,
83

Osorio Manuel y Florit Guillermo Cabanelas de lasCuevas, Diccionario de Derecho, Tomo II, Heliasta, Buenos Aires, 2007, pp.
367-368.

GarroneJosé Albert, Diccionariosjurídico Abeledo-Perrot, Tomo I, BuenosAires, 2005, p.925.

Garrone José Alberto, Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot, TomoIII, Buenos Aires, 200'5, p. 925.
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pronunciamiento o para acceder a ciertos recursos, en el procedimiento
constitucional esta distinción cobra una importancia radical en la sustanciación
de los procesos a la luz de un procedimiento caracterizado por ser "sencillo,
rápido y eficaz" de las garantías jurisdiccionales de los derechos.

En efecto, si los requisitos para la admisión de una demanda de acción de
protección, conforme lo disponen los preceptos normativos de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional son los establecidos en el
artículo 10, no deben extenderse a otros que no sean de forma.

En concordancia con lo argumentado, el legislador, al imponer la regla
establecida en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, que desarrolla la competencia de las juezas o jueces de
garantías jurisdiccionales, establece expresamente que "... La jueza o juez que
deba conocer las acciones previstas en este título no podrá inhibirse, sin perjuicio
de la excusa a que hubiere lugar", prohibiendo de esta forma al juzgador recurrir
a dilaciones procesales que perjudiquen a las partes. En consecuencia de lo
dispuesto en la Constitución y en la ley, la obligación del juez de garantías
constitucionales radica precisamente en sustanciar el proceso para que, una vez
que se hayan cumplido todas las etapas procesales, se pueda juzgar sobre la
existencia o no de las vulneraciones de derechos constitucionales. La inadmisión
de una demanda no puede entonces ser utilizada como una forma de escape del
juzgador constitucional para inhibirse de su obligación constitucional y legal en
la tutela de los derechos constitucionales, pues esta forma de proceder deviene en
una real inhibición de conocer garantías jurisdiccionales, lo cual se encuentra
proscrito legalmente para los jueces constitucionales.

b) ¿Existe vulneración a los derechos constitucionales de tutela judicial
efectiva y debido proceso cuando, mediante el auto de inadmisión a trámite
no se observa el procedimiento constitucional para sustanciar la acción de
protección?

En la presente causa, la accionante procede a impugnar la decisión judicial
emitida por la Primera Sala de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, por
cuanto, a su entender, vulnera el debido proceso, la tutela judicial efectiva y la
seguridad jurídica, ya que sin mayores fundamentos confirma el auto de
inadmisión emitido por la jueza de primer nivel. Sin embargo, esta Corte
Constitucional, en aplicación del principio tura novit curia, ante la decisión
adoptada en primera instancia, considerando que a partir de esa decisión es donde
se produce la vulneración de los derechos constitucionales que no ha sido
subsanada por losjueces provinciales, pasa a analizarla a continuación.
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La señora Eliana Guillen Cordero presenta acción de protección en contra del
director del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), por supuestas
vulneraciones de sus derechos constitucionales, por omisión de la autoridad
pública, de acuerdo a los hechos ampliamente relatados por la accionante en su
demanda.

De la verificación de los requisitos de la demanda, que obra en el proceso, se
puede establecer que la demanda de acción de protección planteada por la
accionante, reúne los aspectos formales necesarios para la presentación de una
garantíajurisdiccional. En este sentido, bajo la interpretación y argumentación de
esta Corte, expuesta en el problema jurídico precedente, respecto del
procedimiento sencillo, rápido y eficaz que rige la sustanciación de las garantías
jurisdiccionales, una vez superada la fase de verificación de los requisitos
formales, se debía continuar el trámite de la acción de protección. Sin embargo,
de la naturaleza de la acción de protección y del derecho a la tutela judicial
efectiva, la jueza de primera instancia analizó la causal del artículo 42 numeral 4
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional para la
procedencia o improcedencia de la acción de protección, sin que conste actuación
procesal alguna que demuestre que, al menos sumariamente, cumplió con el
procedimiento constitucional para la tramitación de una garantía jurisdiccional.
Es decir, en su primer auto la jueza sostuvo como causal de inadmisión a la
contenida en el artículo 42 numeral 4 de la referida ley, formándose un criterio de
improcedencia de la acción, o sea de lo que a su entender era el fondo del asunto,
sin recurrir al análisis constitucional al que estaba obligada, es decir, la
sustanciación de la acción de protección.

W En efecto, en el referido auto se sostiene:

"... La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
el Art. 42, Improcedencia de la acción, establece en el numeral 4, la acción de
protección no procede: "Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado por
la vía judicial, salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz",
norma que, en armonía con lo establecido en el Art. 13 ibídem, expresa que la
jueza o juez calificará la demanda aceptando al trámite o la indicación de su
inadmisión debidamente motivada. Lo que debe ser analizado al tenor del Art. 42
ibídem.

nI ^^f El control de la legalidad de los actos están asignados a la Jurisdicción
>——-^ Contenciosa Administrativa, y la Constitución de la República en su Art. 173

manda: "Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser
impugnados tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes
órganos de la Función Judicial" 4) La accionante sostiene que al someter la
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